PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION SOCIAL

PROPUESTA DE PRESTAMO DE
COOPERACION TECNICA
(B0-0121)

RESUMEN EJECUTIVO

PRESTATARIO Y

GARANTE: El Gobierno de Bolivia
ORGANISMO Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), Secretaria
EJECUTOR: Nacional de Participacidén Popular.
MONTO Y FUENTE: BID: US$3.0 millones (FOE)
Aporte local: US$0.5
Total: Uss$3.5
PLAZOS Y Plazo de amortizaciédn: 40 anos
CONDICIONES Periodo de desembolso: 30 meses
FINANCIERAS: Tipo de interés: 1.0% durante el periodo
de gracia. 2.0% después.
Inspeccidn y vigilancia: 1.0% del monto del
préstamo
Comisidon de crédito: 0.5%2 sobre saldos no
desembolsados.
OBJETIVO: El Programa tiene como propdsito contribuir a

viabilizar el proceso de descentralizacidn; apoyar la
gestidén social de los diferentes niveles de gobierno
en la entrega de los servicios sociales como los de
educacion y salud; y mejorar la eficiencia vy
efectividad del gasto social. Para esto se
capacitard en temas relacionados con el diseflc y 1la
gestion de politicas y programas sociales, a los
equipos técnicos del nivel central (MDH) y
departamental (nueve prefecturas); y mediante el
establecimiento de un sistema de capacitacién
continuo a los equipos municipales y otros actores
activos de la sociedad civil. Como complemento a la
capacitacidén estad previsto la modernizacién y articu-
lacién de los sistemas de informacidon gerencial para
apoyar la gerencia social.

DESCRIPCION: El Programa comprende tres subprogramas:
a. Capacitacién y asesoramiento para la gestidn
social (US$1.7 millones). Estard integrado por las

siguientes acciones: (i) capacitacidén en el disetfio y
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gestién de la politica social de por lo menos 300
profesionales del MDH y de las nueve Prefecturas

Departamentales; (ii) desarrollo y aplicacién de
instrumentos o herramientas de diagnéstico,
planificacién, formulacién, seguimiento y evaluacién
de proyectos y presupuestos, de andlisis de

involucrados ("stake-holders"); y de promocién de la
participacidén ciudadana, tanto al nivel central como
en las prefecturas departamentales; (iii)
construccién de soluciones a obstdculos que limitan
la gestién de la politica social en el MDH y los
nueve Departamentos, mediante talleres de andlisis y
capacitacién formulados con el propdsito de atender
necesidades especificas de cada organizacién; (iv)
fortalecimiento y consolidacidén de capacidades de
brindar capacitacién y asistencia técnica en temas
relacionados con la gerencia social, mediante cursos

de capacitacidén de capacitadores. Estos se dirigirédn
a por lo menos 20 profesores o docentes y 30
funcionarios publicos que actuaran como

multiplicadores vy/o semilla de un sistema de
capacitacidn dentro del sector social; y (v) difusién
de la modernizacién de la gestién social, dirigida a
un pablico amplio que incluye a organizaciones no
gubernamentales comprometidas en la gestién de
programas sociales.

b. Desarrollo e implantacién de wun sistema de
informacién gerencial en el 4rea social (USS$1.3
millones). Orientado a fortalecer el sistema de

informacién gerencial del MDH y los subsistemas de
informacién de las Secretarias Nacionales, a fin de
que se cuente con un instrumento oportuno y eficaz de
provisién de 1informacién para los ©procesos de
planificacidén, programacién, seguimiento y evaluacidén
de los programas sociales. Se cubrirdn los servicios
de cuantificacién y localizacidén geogrdafica de la
infraestructura de los sectores de educacién, salud y
saneamiento bdsico, ampliando posteriormente su campo
de accidén a los sectores de vivienda social, caminos
vecinales, centros de produccién agropecuario,
deporte, cultura, etc.; se digitalizard y estableceri
los procedimientos de actualizacién del Mapa de
Pobreza, Mapa de la Desnutricidn, Indicadores de
los Distritos de Salud, el Mapa de Geo-
Regionalizacién de Unidades Educativas; se trabajara
en la homogeneizacidén, recoleccidén, calidad y
digitacién de los Registros Administrativos
Sectoriales de Salud, Educacién, Atencién al Menor y
otros del MDH; y se elaborarda un patrén que facilite
la articulacién de la informacién de los distritos de
salud con los nucleos educativos y otros indicadores
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de demanda desglosados al nivel de las comunidades
locales.

c. Consultorias especificas para adecuar algunos
instrumentos de planificacién cuyo uso es obligatorio
en la nueva estructura descentralizada (US$220 mil).
Atenderd la necesidad de adecuar los instrumentos de
planificacién requeridos por el Sistema Nacional de
Planificacidén (SISPLAN), el Sistema Nacional de
Inversién Piblica (SNIP) y el Sistema de Evaluacién y
Seguimiento de la Gestidén Social (SEGES) a la nueva
estructura descentralizada.

El Comité de Medio Ambiente en su reunidén del 18 de
abril de 1995, <clasificé esta operacién en la
Categoria II. La Ficha Ambiental fue presentada al
PIC el 24 de abril de 1995.

Las Leyes de Participacién Popular y de Descentra-
lizacidén Administrativa han implicado un profundo
reordenamiento de las instituciones puiblicas y de sus
facultades, lo que mnecesariamente tiene que ser
complementado con un programa de capacitacidén y
asesoria a los nuevos equipos técnicos de diferentes
niveles de gobierno, junto con los medios que
permitan una eficiente gerencia social. El beneficio
principal de esta operacidén serd por lo tanto el
contribuir a wviabilizar el proceso de descentrali-
zacién ya iniciado. Esto a su vez contribuird a la
eficiencia y eficacia del gasto social. Asi es que
con la ejecucién del Programa, el pais dispondrd de
una masa critica de recursos humanos capacitada,
especialmente en los equipos de gobierno de nivel
central (MDH) y de los nueve departamentos, lo que
contribuird a la consolidacién del nuevo orden
institucional para la conduccidén y orientacién de
los procesos de gestién en el 4drea social en un
contexto descentralizado y participativo. Esto
resulta de una alta relevancia dada la escasez de
recursos humanos preparados en ésta drea en el pais,
la magnitud de las necesidades de la poblacién
beneficiaria de los programas sociales y la dimensién
de las reformas estructurales iniciadas.

Un riesgo para la implantacién del Programa es la
rotacién del personal que se capacite tanto a nivel
central como de las prefecturas. Esto como conse-
cuencia de que el sector privado o alternativo al
gobierno presente alternativas e incentivos mas
atractivos. Para minimizar este riesgo estd previsto
que los recursos humanos a ser capacitados (princi-
palmente de nivel medio) estén dentro del Régimen de
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ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAIS:

ADQUISICION DE
BIENES Y
SERVICIOS:

CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

Servicio Civil. Este régimen que estd vigente,
implica que las posiciones son concursadas en forma
abierta y la seleccién se hace con base en los
méritos y calificaciones profesionales; las
remuneraciones son competitivas con las del sector
privado; se dispone de una reglamentacidén clara en la
que se hace explicita la carrera del funcionario; y
permite estabilidad en el cargo evitando la rotacién
originada por presiones politicas.

La estrategia del Banco en Bolivia apoya prioritaria-
mente programas y proyectos conducentes a: (i) pro-
mover el desarrollo sostenido mediante reformas
estructurales, el estimulo a la inversién y el
incremento de la productividad; (ii) promover la
reforma del estado y la descentralizacién; (iii) me-
jorar 1las condiciones sociales mediante el apoyo
continuado a la estrategia de inversiones y reformas
en educacién, salud y vivienda, especificamente a los
niveles de atencién bdsica y beneficiando a los
grupos de 1ingresos mds bajos; y (iv) mantener y
recuperar el medio ambiente. El Programa es
consistente con ésta estrategia por cuanto apoya la
entrega eficiente de los servicios sociales, el
proceso de descentralizacién y de reforma del estado.

Las adquisiciones de bienes y servicios se realizaran
de acuerdo con las politicas, normas y procedimientos
del Banco.

Se recomienda que previo al primer desembolso del
financiamiento, se presente evidencia al Banco del
establecimiento de la Unidad Ejecutora del Programa

(padrrago 3.12); y para cada wuno de los tres
subprogramas lo siguiente: (i) con relacién a los
subprogramas de capacitacién e informacién, wuna

actualizacién de los Términos de Referencia adjuntos
en los Anexos III(1l) y III(3) asi como el cronograma
de ejecucién de actividades de cada uno de los
subprogramas; (ii) con relacién al subprograma de
informacién, evidencia de que la actualizacién de los
respectivos Términos de Referencia ha sido coordinada
con el INE y (iii) con relacién al subprograma de
consultorias especificas, los respectivos Términos de
Referencia y un plan detallado de trabajo. Estas
condiciones se aplicardn en forma independiente a
cada uno de los subprogramas."
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Conforme a lo estipulado en el pdarrafo 2.13 del
documento de la Octava Reposicidén (AB-1704), este
Programa puede ser clasificado como social ya que sus
acciones estdn dirigidas al fortalecimiento de 1las
instituciones del 4rea social encargadas de la
planificacién y entrega de los servicios sociales.
Dado que se apoya en general la entrega de los
recursos sociales y sin especificar beneficiarios,
este proyecto no se puede clasificar como enfocado
hacia la pobreza (segin parrafo 2.15 del documento
AB-1704).
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I. MARCO DE REFERENCIA

Reformas al marco politico e institucional que afectan la gestién
social

La conviccidén del Gobierno de Bolivia (GBO) sobre la inconveniencia
de seguir manteniendo un proceso de desarrollo econdémico, sin que
se enfrente con igual decisidén las reformas sociales que acaben con
los niveles de pobreza; las desigualdades en la distribucién del
ingreso; la falta de acceso, de grandes sectores de la poblacién, a
los servicios bdsicos; la discriminacién en términos de étnia,
género y generacioén, asi como la propia heterogeneidad cultural y
territorial de la sociedad; ha hecho que se busquen soluciones
integradas a los problemas del desarrollo, dénde la esfera de lo
social se considere al mismo nivel de importancia y como parte
sustancial al desarrollo econdmico.

Orientado por lo anterior, desde agosto de 1993 el GBO ha venido
implantando wuna serie de cambios en 1la estructura politica,

econémica, social e institucional del Estado. Entre las medidas
adoptadas y de mayor 1impacto sobre el 4rea social, se pueden
mencionar las siguientes: (i) la Reforma del Poder Ejecutivo, que

busca dar wun tratamiento integral a los diferentes tipos de
problemas que afligen a la sociedad boliviana; (ii) el proceso de
descentralizacién de la gestién pablica; vy (iii) la Reforma
Educativa, como un instrumento orientado a atenuar el desigual
acceso de la poblaciéon boliviana a las oportunidades de empleo.
Las dos primeras medidas son las que estdn relacionadas mds
directamente con la presente operacion.

1. La Reforma del Poder Ejecutivo

Como parte de la "Reforma del Poder Ejecutivo", en septiembre de
1993, se credé el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH) conformado
por los antiguos ministerios de: Educacién; Salud; y Asuntos
Urbanos y las nuevas Secretarias: de Participacidén Popular; de
Cultura; de Deporte; de Asuntos Etnicos de Género y Generacionales;
de Servicios Sociales y General del Ministerio.

La creacién del MDH, como un instrumento concreto para enfrentar el
desafio de impulsar politicas y acciones de cardcter integral,
haciendo del desarrollo social wun proceso mas comprensivo,
coherente vy equilibrado, constituye una nueva eXperiencia en
América Latina, ya que es la primera vez que se reunen bajo una
misma conduccidén politica y estructura administrativa todos los
sectores del drea social en su mds amplia diversidad.

2. Proceso transformaciones institucionales v la descentralizacidn

En el curso de los ultimos quince afios, la descentralizacién del
Poder Ejecutivo, ha sido un tema recurrente en el debate politico
de Bolivia, que tradicionalmente ha mantenido una administracién
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piblica altamente centralizada. La implantacién de este proceso se
inicié mediante la democratizacidén de los gobiernos locales en 1985
(eleccion popular de alcaldes) y mds aun con la entrada en vigencia
de la Ley de Participacién Popular (LPP) en abril de 1994 y la Ley
de Descentralizacién Administrativa (LDA), el 28 de julio de 1995.
Estas leyes desconcentran y descentralizan funciones
gubernamentales a nivel de los municipios y departamentos y
establecen mecanismos de articulacidén de estos niveles entre si y
con el gobierno central. En este nuevo entorno institucional se
mantiene a nivel central la competencia de determinar las politicas
sectoriales, las normas y acciones de fiscalizacidén y se transfiere
a las prefecturas y los Gobiernos Municipales (GOM) las
competencias y recursos que se presentan en forma resumida en los
siguientes parrafos.

La LPP define wuna nueva estructura politico institucional
reemplazando las 1.400 jurisdicciones wurbanas anteriores en 311
municipios y amplia las competencias de los GOM al mantenimiento y
expansién de 1la infraestructura de 1los sectores de salud,
educacién, deportes, cultura e infraestructura de apoyo a la
produccién agropecuaria. La LPP hace del municipio la base de la
democracia e institucionaliza el control social de la
administracién local por medio de las Organizaciones Territoriales
de Base (OTBs) y sus comités de vigilancia 1/. Asimismo, esta
ley asigna especial importancia a la promocién de la igualdad de
oportunidades a hombres y mujeres en los niveles de representacidn.
Con relacién a los recursos financieros de origen fiscal, la LPP
establece una distribucién de los ingresos nacionales con un 75%
para la administracién central, 20% para los GOM y 5% para las

Universidades publicas. De los montos recibidos por los GOM, el
90% debe ser destinado a inversidén y el 10%4 a gastos de
funcionamiento. También, se asigna al dominio exclusivo de los

municipios el Impuesto a la Renta Presunta de Propietarios de
Bienes, que comprende la propiedad rural, inmuebles urbanos vy
vehiculos, motonaves y aeronaves. Con anterioridad el impuesto a
la propiedad wurbana y wvehiculos correspondia en un tercio al
gobierno central y en dos tercios a los municipios, los que no
tenian participacién directa en el impuesto a la propiedad rural.

La reciente LDA que entré en vigencia el 1 de enero de 1996,
amplia significativamente las competencias de las 9 prefecturas
departamentales 2/ a las 4reas de la planificacién regional ¥y
ejecucién de inversiones en construccién y mantenimiento de
carreteras, electrificacién rural, infraestructura de riego y apoyo
a la produccién, investigacién y extensién técnico-cientifica,
medio ambiente, promocién del turismo, asistencia social,
fortalecimiento municipal, promocidén de la participacién popular y

Existen mds de 20,000 OTBs, constituidas como organizaciones comunitarias, sindicatos agrarias, juntas vecinales y
otros.

Antes de la Ley, los prefectos solo ejercian funciones relativas a la seguridad piblica, apoyo a la administracién del
Tesoro y, en algunos casos, ejecucién de pequefias obras viales y turisticas en provincias.
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canalizacién de los requerimientos de las organizaciones indigenas,
campesinas y +vecinales, y GOM. También le traspasa a las
prefecturas la administracién de recursos humanos de los sectores
de salud y educacién y 1la gestién de las instituciones de
asistencia social, deportes, cultura, turismo, agricultura vy
vialidad, que no sean de competencia municipal. La LDA dispone la
disolucién de las entidades descentralizadas regionales, incluyendo
las corporaciones regionales de desarrollo, transfiriendo bajo
administracion de las prefecturas su patrimonio, recursos humanos,
fisicos y financieros. Los recursos asignados por la LDA a las
prefecturas son las regalias por explotacidn de recursos naturales,
el 25% del: Impuesto Especial a los Hidrocarburos y el Fondo de
Compensacién Departamental, que favorece a los departamentos que no
reciben regalias o lo hacen en montos inferiores al promedio
nacional, con la obligacién de destinar el 85% de todas estas
transferencias a proyectos de inversién. Le traspasa, asimismo,
las partidas asignadas al pago de servicios personales para
educacién, salud y asistencia social, y les faculta a contraer
empréstitos y enajenar bienes.

Asi es que el proceso de implantacidén de éste conjunto de reformas
institucionales abre importantes espacios para la participacién de

nuevos actores en el desarrollo de los sectores sociales: El
Gobierno Central, Las Prefecturas, Los Gobiernos Municipales y las
Organizaciones de la Sociedad Civil. Este nuevoe marco

institucional en camino a wun funcionamiento descentralizado
representa un desafio importante para el disefio y gestidén de las
politicas sociales.

El desafio de la gerencia social en un esquema descentralizado

Como consecuencia de los cambios institucionales de la
transformacién del Estado en la que el GBO estd empefiado, se estd
en un proceso en el que se consolidan los GOMs y se construyen
instituciones departamentales: se generan equipos departamentales
para la gestién publica y se transforman las antiguas direcciones
departamentales que solo ejecutaban las politicas y programas
nacionales en el departamento, ahora en disefiadores y gerentes con
poder de decisién. Por supuesto, este proceso podria convertirse
en una sencilla reproduccién del poder central en administraciones
departamentales. Sin embargo, existe la oportunidad, ya apoyada
por legislacién y la voluntad politica del GOB, para generar un
ambito verdaderamente participativo y descentralizado. La
instancia departamental, trabajando en conjunto con los GOM y las
OTBs, podria generar las ventajas de eficiencia y responsabilidad
que tipicamente se asocian con procesos descentralizadores. No
obstante, esta transformacidén requiere que los nuevos actores en el
area social asuman verdaderamente el papel de gerentes de la
politica publica en su jurisdiccién.

Este mandato hace que las secretarias departamentales asuman
rigurosamente el manejo de las diversas etapas de la formacién y
gestién de las politicas sociales: diagnéstico, identificacién y
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andlisis de opciones o alternativas, seleccién de alternativas,
implementacién y monitoreo-evaluacién. Estas tareas, en gran
parte, son nuevas atribuciones asignadas a equipos de servidores
publicos que carecen de las capacidades profesionales asi como de
los instrumentos para hacerlo.

Uno de los instrumentos requeridos para la toma de decisiones es el
manejo y uso de informacién integrada, que entre otros, permita la
definicidén de prioridades, el disefio de politicas asi como la eva-
luacidén de su impacto. Si bien en muchos casos existen sistemas de
informacién en las Secretarias Nacionales (Salud y Educacién
principalmente), la informacién no siempre es oportuna, confiable y
resulta ser dificilmente articulable. Esta informacidon que es
capturada mediante registros administrativos sectoriales, al momen-
to de ser integrada para fines de toma de decisidén no es compati-
ble, i.e. los distritos de salud no corresponden a la misma pobla-
cidén de los niucleos educativos, etc. A esto se suma el hecho de
que el GBO con el apoyo del Banco estd desarrollando un Sistema
Nacional de Indicadores Sociales (SISAPS), bajo la responsabilidad
del Instituto Nacional de Estadistica (INE), pero que su operacién
y funcionalidad depende en gran medida de la calidad de la informa-
cién de estos registros administrativos sectoriales que son
responsabilidad del MDH.

Por otro lado, existe en el pais importantes levantamientos de
informacién en el 4rea social, como entre otros son: el mapa de
pobreza del Fondo de Inversidn Social (FIS), de indicadores de
salud por distrito del Programa de Servicios de Salud, de demanda
en el sector educacién del Programa de Reforma Educativa, que
fueron desarrollados como insumos en la preparacién de los
respectivos programas, pero que no han sido integrados, articulados
ni mantenidos dentro del sistema de informacién del MDH y por lo
tanto su utilizacién es muy limitada.

En reconocimiento de esto, el GBO considera prioritario el
desarrollo de un sistema de informacién gerencial en el area social
que articule y potencie los sistemas sectoriales existentes a fin
de proveer informacién oportuna y confiable para la toma de
decisiones bajo el mismo criterio ordenador a los diferentes
niveles de gobierno.

En sintesis se tiene wun proceso de construccién de las
administraciones publicas departamentales, que requiere de
esfuerzos en desarrollo organizacional bdsico: la construccidén de
capacidades administrativas, financieras, contables y analiticas.
Los mismos sistemas financieros departamentales tienen que

definirse. Los sistemas de pago de funcionarios tienen que
redefinirse y modernizarse. Los sistemas bdsicos de informacion
sobre la gestién tienen que construirse. Por tanto, hay claras

necesidades de apoyo Yy asistencia técnica en los procesos
administrativos-financieros de la gestién departamental y de su
apoyo a los municipios. Existe la necesidad de wun enfoque
gerencial moderno en sus procesos decisorios y de gestidén de las
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politicas publicas sociales. Es indudable que 1los gestores
sociales tienen que pasar de una cultura de administracién y
cumplimiento de tareas programadas a una cultura gerencial enfocada
en la generacién de resultados. Para atender éste desafio el GRO
ha venido tomando una serie de medidas y acciones como se presenta
en forma resumida a continuacioén.

Accién del Gobierno v racionalidad del Programa

Se designé a la Secretaria Nacional de Participacién Popular
(SNPP) adscrita al MDH, como la instancia de gobierno responsable
por llevar adelante la transformacién institucional antes indicada.
Esta Secretaria ha venido desempefiando un papel proactivo y en lo
que se refiere a 1la implantacién de la LPP los logros més
importantes son: (i) la transferencia en 1994 de 301 proyectos de
las Corporaciones en favor de los GOM, por un monto de US$16.6
millones; (ii) la apertura de cuentas corrientes en favor de los
311 GOM; (iii) la preparacién de 296 ©planes operativos vy
presupuestos municipales en 1995; (iv) la transferencia del 100% de
la infraestructura de salud y educacién a los GOM; vy
(v) establecimiento vy fortalecimiento de las Secretarias
Departamentales de Participacién Popular encargadas, entre otras
cosas, de la capacitacidén y asesoria en beneficio de los GOMs.

Con relacidn a la implantacidén de la reciente LDA se precisa de un
desarrollo institucional bdsico de las prefecturas departamentales
reorganizadas (capacitacién administrativa-contable-financiera vy
organizacional). Para este propdsito se ha formulado un programa
de fortalecimiento institucional que sera financiado principalmente
con los recursos provenientes del Programa Nacional de
Gobernabilidad (préstamo 976/SF). Por otra parte, se requiere el
desarrollo de un enfoque gerencial de los procesos decisorios y de
gestién de las politicas publicas sociales en un contexto
descentralizado, asi como el brindar los marcos conceptuales
necesarios para implementar esta transformacién y las herramientas

técnicas y metodolégicas adecuadas. El atender esta wurgente
necesidad de asistencia técnica a los nuevos equipos técnicos
departamentales, es un importante hito en el ©proceso de

reorganizacién institucional iniciado y constituye la racionalidad
del Programa propuesto.

Estrategia del Banco con el pais

La estrategia del Banco en Bolivia apoya prioritariamente programas
v proyectos conducentes a: (1) promover el desarrollo sostenido
mediante reformas estructurales, el estimulo a la inversién y el
incremento de la productividad; (ii) promover la reforma del estado
y la descentralizacién; (iii) mejorar las condiciones sociales
mediante el apoyo continuado a la estrategia de inversiones y
reformas en educacidén, salud y wvivienda, especificamente a los
niveles de atencidn bdsica y beneficiando a los grupos de ingresos
mds bajos; y (iv) mantener y recuperar el medio ambiente. El
Programa es consistente con ésta estrategia por cuanto apoya la
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entrega eficiente de los servicios sociales, el ©proceso de
descentralizacidén y de reforma del estado.

Experiencia del Banco v otras entidades

El Banco ha wvenido apoyando

el fortalecimiento de los GOM Cuadro I-1
y las entidades regionales | oRGANISMOS AREAS DE LA COOPERACION
desde 1990, por medio del
Programa Global de Crédito BIRF (IDA) - Capitalizacién
p - Reforma Educativa

Regional para el Desa]::r()llo - Reforma del Poder Judicial
Urbano y Saneamiento - Fortalecimiento Municipal
(PRODURSA) (préstamos 601/0C - Apoyo Institucional a SNPP
vy 846/SF), que en sus dos USAID A | Poder Legislati

. - Apoyo al Poder Legislativo
fas,es ; Us§124 millones de - Reforma del Poder Judicial
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los problemas criticos de 1la

educacién primaria. Por

medio del Programa de Ajuste, el Banco otorgé el préstamo 939/SF
de US$70 millones para la implementacién de reformas al sistema
financiero, ©privatizacién y mejoramiento de la recaudacién
impositiva. Por otro lado el Banco aprobd el préstamo 950/SF por
US$60 millones para inversiones, a través del Fondo de Inversidn
Social (FIS), para salud, educacién y saneamiento en los diferentes
municipios. Recientemente se acorddé una operacién por US$82 millo-
nes destinada al financiamiento de actividades emergentes del
proceso de capitalizacién, US$70 millones (préstamo 953/SF), y de
apoyo al Registro Unico Nacional (RUN) (préstamo 954/SF). Mediante
una serie de cooperaciones técnicas, se ha dado apoyo a las activi-
dades de capacitacidn a jévenes desempleados, privatizacidn, siste-
ma de inversién piblica, gestién tributaria y definicidn de limi-
tes territoriales municipales. La participacién de la comunidad
internacional en el proceso de transformacién institucional y de
descentralizacién se resume en el cuadro I.1.

De las varias lecciones aprendidas en el seguimiento a la cartera
de préstamos con el pais, los siguientes dos aspectos se relacionan
con la presente operacién y como tal han sido tomados en cuenta en
su disefio: (i) la contratacién de firmas especializadas para
evitar la atomizacién de los servicios de consultoria requeridos,
lo que en el pasado ha 1llevado a duplicidad de -esfuerzos,
desarticulacién y contradicciones en los resultados. Esto también
compensa la debilidad del organismo ejecutor en el gerenciamiento
de muchos contratos y muchos responsables de tareas pequetfias; Yy



(ii1) asegurar la continuidad del personal capacitado mediante la
estabilidad que garantiza la Ley de Servicio Civil. En resumen
esta Ley contempla lo siguiente: las posiciones son concursadas en
forma abierta y la seleccién se hace con base en los méritos y
calificaciones profesionales; las remuneraciones son competitivas
con las del sector privado; se dispone de una reglamentacidn clara
en la que se hace explicita la carrera del funcionario; y permite
estabilidad en el cargo evitando la rotacién originada por
presiones politicas.
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II. OBJETIVO

El Programa tiene como propésito general contribuir a viabilizar el
proceso de descentralizacién; apoyar la gestién social de los
diferentes niveles de gobierno en la entrega de los servicios
sociales como los de educacidén y salud; y mejorar la eficiencia y
efectividad del gasto social. Para esto se capacitard en temas
relacionados con el disefio y la gestién de politicas y programas
sociales, a los equipos técnicos del nivel central (MDH) vy
departamental (nueve prefecturas); y mediante el establecimiento de
un sistema de capacitacién continuo, a los equipos municipales y
otros actores activos de la sociedad civil. Como complemento a la
capacitacion estd previsto la modernizacién y articulacién de los
sistemas de informacién gerencial para apoyar la gerencia social.

Dado que se busca que el impacto del Programa sea de largo plazo,
la ejecucidén se basard en elementos tendientes a contribuir a la
sustentabilidad de dicho impacto. Como tal, se establecen como
metas y objetivos especificos:

a. capacitar en el disefio y gestidén de la politica social a por lo
menos 300 personas que constituyen masas criticas
institucionales. En el MDH: a las Secretarias Nacionales de
Salud; Educacién; Asuntos Etnicos, Género y Generacionales;
Servicio Social; Participacién Popular; General del Ministerio.
En las nueve prefecturas departamentales: las Secretarias
Departamentales de Desarrollo Humano y de Participacién Popular
con las respectivas Direcciones Departamentales de Salud,
Educacidén, Gestidén Social y Fortalecimiento Municipal.

b. apoyar el desarrollo y aplicacién de instrumentos o
herramientas de diagnéstico (mapeo, interpretacién de
indicadores, etc.); de planificacidén; de formulacién de
proyectos y presupuestos (i.e. marco légico); de seguimiento y
evaluacién, de andlisis de involucrados ("stake-holders"); y de
promocién de la participacién ciudadana, que facilitardn el
disefioc e implementacién de politicas y programas sociales,
tanto al nivel central como en las prefecturas departamentales;

c. construir soluciones a obstdculos que limitan la gestién de la
politica social en el MDH y los nueve Departamentos, mediante
talleres de andlisis y capacitacién formulados con el propésito
de atender necesidades especificas de cada organizacién;

d. contribuir al fortalecimiento y consolidacién de capacidades de
brindar capacitacién y asistencia técnica en temas relacionados
con la gerencia social, mediante cursos de capacitacién de
capacitadores. Estos se dirigirdn a por lo menos 20 profesores
o docentes y 30 funcionarios publicos que actuaran como
multiplicadores y/o semilla de un sistema de capacitacidn
dentro del sector social; y



el MDH, en coordinacioén con el INE, normard, coordinard e
integrarda los sistemas sectoriales de informacién existentes,
asi como las diferentes bases de datos en el drea social, de
manera que se logre disponer y mantener informacidn
actualizada, con metodologias homogéneas y capaces de responder
en forma adecuada a los diferentes procesos que involucran 1la
toma de decisiones y formulacién de estrategias de desarrollo
humano, fortaleciendo la capacidad de gestién del MDH, las
Prefecturas de Departamento, los Fondos de Inversién y los
GOMs .
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ITITI. DESCRIPCION

El Programa

Para alcanzar los objetivos propuestos el Programa comprenderia
tres subprogramas: (i) capacitacién y asesoramiento para la ges-
tién social; (ii) desarrollo e implantacidén de un sistema de infor-
macién gerencial en el Aarea social; y (iiil) consultorias especifi-
cas para adecuar algunos instrumentos de planificacién cuya aplica-
cidén es obligatoria en la nueva estructura descentralizada.

1. Capacitacién v asesoramiento para la gestidn social

Este subprograma que tiene un costo estimado de US$1.7 millones
estd 1integrado por cinco componentes, cada uno de los cuales se
dirige a una poblacién especifica: (i) componente de capacitacioén
para el equipo del MDH; (ii) componente de capacitacién para las
autoridades de las nueve prefecturas departamentales;
(iii) componente de capacitacién dirigido a los equipos técnicos de
las secretarias departamentales; (iv) componente de asesoria y
fortalecimiento de las capacidades nacionales de capacitacién; y
(v) componente de difusién de la modernizacién de la gestién
social, dirigida a un publico amplio que incluye a organizaciones
no gubernamentales comprometidas en la gestién de programas
sociales. La descripecién del contenido, alcance, duracién,
frecuencia, numero de eventos, metas y poblacién especifica de cada
unos de los componentes se explica en el borrador de términos de
referencia en el Anexo III-1.

Para los primeros tres componentes se adelantardn actividades de
tres naturalezas segin se requiera, a saber:

a. Encuentros de concientizacién sobre la gerencia social (se
espera llegar a un minimo de 200 personas): se realizaran
encuentros de muy corta duraciodn (uno a tres dias), con el fin
de apoyar la adecuacién del papel gerencial del equipo del MDH
y de las autoridades de las prefecturas dentro del contexto
descentralizado. Asi, se profundizard sobre el disefio ¥y
gerencia de la politica social en el contexto descentralizado;
la gerencia intergubernamental y la gerencia enfocada en la

generacién de resultados. En los encuentros, se presentard una
sintesis de herramientas que pueden ser dutiles para el
ejercicio del nuevo papel del MDH en la gestién social. Estos

eventos tendrdn por objeto generar sensibilidad en las
autoridades mds altas del Ministerio y las Prefecturas, para
que estén conscientes del enfoque gerencial hacia los
resultados y encuentren mecanismos para orientar las varias
iniciativas hacia dicho enfoque. Los eventos serdn dirigidos
al Ministro, el Secretario General, los Secretarios y Sub-
secretarios Nacionales. Con el fin de fortalecer el compromiso
hacia este enfoque gerencial, se invitardn también los nueve
prefectos y sus Secretarios Departamentales de Desarrollo
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Humano y de Participacién Popular y se espera llegar a un

minimo de 150 personas. A estos encuentros que también se
llevardn a cabo en los Departamentos (un dia y medio) se
invitaran los alcaldes de los municipios mds grandes del

respectivo Departamento, llegando asi a por lo menos 100
personas més.

Cursos de capacitacién sobre disefio, gestién y evaluacidén de
politicas y programas sociales: se disefiard un curso modular
de capacitacién que se inicia con los mismos temas que fueron
tratados en los encuentros de alto nivel. Al haber introducido
dichos temas, los cursos profundizardn sobre herramientas
conceptuales y metodolégicas que sirvan para fortalecer los
procesos de disefio, gestién y evaluacidén, con el fin de hacer
que las politicas y programas sociales sean mds eficaces,
eficientes y equitativos. En este participardn los Directores
Nacionales del MDH y sus equipos profesionales y a nivel de las
Prefecturas, los equipos técnicos de los Secretarios
Departamentales. Como minimo se realizardn ocho seminarios de
ésta naturaleza para capacitar 150 profesionales.

Talleres de capacitacidén-construccidén: se realizard un conjun-
to de talleres destinados al andlisis y solucidén de una deter-

minada problemdtica. Seran dirigidos a pequefios grupos de
profesionales, que comparten algin desafio comin y que
participan en el taller con dos fines: profundizar sobre

conceptos y técnicas que les ayudan a enfrentar el problema; y
aportar a la construccién de alternativas de solucién vy
estrategias para implementar una solucién viable. Los talleres
de esta naturaleza tendrdn una duracién minima de aproximada-
mente cinco dias, con sesiones de cuatro a cinco horas diarias.
En la primera sesidén del taller, los participantes expondrédn el
desafio que enfrentan, sus manifestaciones e implicaciones y
las estrategias que han probado para solucionarlo. Se hard un
andlisis a fondo del desafio o problema, desde diversos puntos
de wvista. En la segunda sesion, el facilitador traerda a
discusién los enfoques conceptuales y metodolégicos relevantes
al andlisis del problema. En las sesiones sucesivas, los
participantes y facilitador(es) trabajardn en conjunto en la
propuesta, elaboracién y andlisis de posibles soluciones. Se
espera concluir cada taller con tareas asignadas para la puesta
en prdctica de la solucidn. Se programard una reunidén de
seguimiento, para revisar la solucién y continuar en la
construccién de soluciones. La conformacién de cada grupo serd
en funcién de la problematica que se busca analizar. Se espera
realizar diez o més talleres de estas caracteristicas,
respondiendo a demandas particulares del MDH y las Prefecturas.

El componente de asesoria y fortalecimiento de las capacidades
nacionales de capacitacidén consiste en dos actividades principales,
a saber:
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a. asesoria a las Secretarias Nacionales del MDH y las Secretarias

Departamentales. Se las apoyard en la aplicacién de las
herramientas y metodologias que se promueven y se divulgan en
los eventos de capacitacién. Este apoyo se prestard como

respuesta de solicitudes manifestadas en forma escrita a la
coordinacién del subprograma, por equipos que han participado
en algan evento de capacitacién. La asesoria debe ser
delimitada de tal forma que tenga un objetivo especifico, con
un comienzo y un fin claramente identificable; y

b. capacitacién de capacitadores. Esta actividad vincula a los
docentes-asesores nacionales, que participaran en las
actividades de capacitacién y asesoria, en colaboracién con los
docentes-asesores internacionales. Su responsabilidad en

docencia y asesoria se incrementard con el transcurso del
tiempo, en la medida que adquieran mayor experiencia con las
tematicas y con los materiales de ensefianza propuestos, Estos
participaran en 1la preparacién de estudios de caso, los
talleres, produccidén de materiales, apoyardn las actividades de
docencia, y eventualmente asumirdn responsabilidades por
determinados eventos de capacitaciodn.

El componente de difusién de la modernizacioén de la gestidn social.
Este componente estard dirigido a un publico amplio que incluye a
las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) comprometidas en la
gestidén de programas sociales; organizaciones de la sociedad civil
que juegan papeles claves en la gestién y fiscalizacién popular de
las politicas y programas y las OTBs que participan en los
diagnésticos de la situacién social de sus comunidades y en el
disefio, gestién y evaluacidén de programas y proyectos. Tiene por
fin divulgar el enfoque moderno de gestién social que se promueve
en el pais y hacer conocer las herramientas que el gobierno esta
aplicando para garantizar que los servicios sociales se entreguen
en forma mds eficaz, eficiente y equitativa. La difusién de 1la
modernizacidén de la gestidén social se realizard mediante tres o
cuatro conferencias abiertas al publico.

2. Sistema de informacién gerencial en el drea social

Este sistema que tiene un costo estimado de US$1.3 millones estd
orientado a fortalecer el sistema de informacién gerencial del MDH
y los subsistemas de informacién de las Secretarias Nacionales, a
fin de que se cuente con un instrumento oportuno y eficaz de
provisién de informacidén para los procesos de planificacidén vy
programacidén, seguimiento y evaluacién de los programas sociales.
La implementacidén del sistema serd un proyecto de crecimiento
progresivo, el mismo se implantard por mdédulos segin su ritmo de
ampliacién de cobertura 3/.

La implantacién del sistema permitird mejorar la informacién estadistica sectorial, la cual apoyard y complementard al
SISAPS como se detalla mds adelante en el parrafo 4.6.
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Al inicio de sus funciones: cubrird los servicios de
cuantificacién y localizacidén geogrdfica de la infraestructura de
los sectores de educacién, salud y saneamiento bdsico, ampliando
posteriormente su campo de accién a los sectores de vivienda
social, caminos vecinales, centros de produccidén agropecuaria,

deporte y cultura, etc.; se digitalizarda y establecerd los
procedimientos de actualizacién del Mapa de Pobreza, Mapa de 1la
Desnutricidén, Indicadores de los Distritos de Salud, el Mapa de

Geo-Regionalizacién de Unidades Educativas; se trabajard en la
homogeneizacién, recoleccién, calidad y digitacidén de los Registros
Administrativos Sectoriales de Salud, Educacién, Atencién al Menor
y otros; y se elaborard un patrén que facilite la articulacién de
la informacién de los distritos de salud con los micleos educativos
y otros indicadores de demanda desglosados hasta el nivel de las
comunidades locales.

El subprograma que se describe con mayor detalle en el borrador de
los términos de referencia en el Anexo III-3, comprende las
siguientes acciones: (i) realizar un relevamiento y diagnéstico de
la informacién y sistemas existentes, asi como los procedimientos
que permiten, actualmente, acceder a las diferentes fuentes de
informacidén; (ii) definir los requerimientos y las necesidades de
informacién de los usuarios del sistema, estableciendo un marco de
relacionamiento permanente entre el Sistema y las instituciones
usuarias del mismo; (iii) proponer y analizar las soluciones a los
requerimientos particulares del, Sistema, procedimientos, "software
v hardware", asi como otro tipo de infraestructura necesaria para
la implementacioén del mismo; (iv) disefio del sistema en base a los
objetivos generales y los requerimientos de cada wuno de los
usuarios; (v) definicién del equipo y "software" necesario para el
funcionamiento del nuevo sistema; (vi) alimentacién y/o
construccién de las bases de datos; (vii) implantacidén del sistema;
(viii) capacitacién del personal en el uso del sistema de
informacién y sus productos en las principales instituciones
beneficiarias a través de actividades de entrenamiento

3. Consultorias especificas para adecuar instrumentos de planifi-
cacidén nacional

Este subprograma que tiene un costo estimado de US$220 mil atendera
la necesidad de adecuar los instrumentos de planificacién
requeridos por el Sistema Nacional de Planificacién (SISPLAN), el
Sistema Nacional de Inversién Publica (SNIP) y el Sistema de
Evaluacién y Seguimiento de la Gestién Social (SEGES). Para ello
se requiere de 1la contratacién de servicios de consultoria
individual, conforme a los términos de referencia que serdn
entregados como condicién previa al primer desembolso. El
resultado del trabajo de estas consultorias serd asimilado dentro
de las acciones del subprograma de capacitaciém.



B. Costos y financiamiento
3.10 El costo total estimado es del equivalente a US$3.5 millones, de
los cuales el Banco financiaria con recursos reembolsables del
Fondo de Operaciones Especiales (FOE), hasta el equivalente de
US$3,0 millones y el GBO cubriria el restante US$.5 millones,
mediante transferencias del Tesoro General de la Nacién, ambos de
acuerdo con el siguiente detalle:
Cuadro IlI-1
Cuadro de Costos
(en US$ miles)
CATEGORIA DE LOCAL BID/FOE TOTAL %
INVERSIONES
1. Gastos de Administracién 130 - 130 37
2. Capacitacién 125 1.575 1.700 48.6
3. Sistema de Informacion 160 1.140 1.300 37.1
4. Consultorias especificas 85 135 220 6.3
4. Costos Financieros 150 150 4.3
4.1 Intereses 105 60
4.2 Comisién de Crédito 15 30
4.3 Inspeccion y vigilancia 30 60
TOTALES 500 3.000 3.500 100.0
% 14.3 85.7 100.0
3.11 Los desembolsos correspondientes al aporte del Banco se realizarédn
a solicitud del Gobierno, por medio del MDH, para pagos a firmas
consultoras y/o la creacién de un Fondo Rotatorio. Los aportes del
Gobierno se efectuardn mediante aportes del Tesoro General de la
Nacién, dentro de las partidas presupuestarias correspondientes.
La operacidén que es del tipo de Asistencia Técnica Reembolsable
(ATR), propone una matriz de financiamiento en la que el 14.3% del
costo es aporte local, como una manifestacién de la prioridad que
le otorga el GBO 4/.
C. Coordinacién v ejecucién
1. Organismo Ejecutor
3.12 La ejecucién del Programa estaria a cargo del Ministerio de
Desarrollo Humano, por conducto de 1la Secretaria Nacional de
Participacién Popular, la cual fue creada mediante la Ley No 1551
del 20 de abril de 1994. Para la coordinacién de la operacidén estad
previsto la creacién de una Unidad Ejecutora del Programa (UEP),
4 Las ATR no definen una matriz especifica de financiamiento y podria llegarse al 100% de cobertura por parte del

Banco.
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que dependerd de un Comité de Direccién presidido por el Ministro
del MDH e integrado por el Secretario de la SNPP y el Director de
UDAPSO. La UEP contard con un gerente, quien realizard las
funciones de direccién, supervisién y coordinacién con las otras
Secretarias Nacionales, Prefecturas, Municipalidades y entidades
encargadas por la ejecucién de los subprogramas. La UEP recibirid
apoyo logistico y técnico de los equipos técnicos de la SNPP para
los subprogramas de capacitacién y consultorias especificas, y de
UDAPSO para el subprograma de del sistema de informacién gerencial
en el &area social. El establecimiento de la UEP serd condicién
previa al primer desembolso.

2. Adquisicién v contratacién de bienes v servicios

Para la ejecucidn del Programa el GBO conforme a las politicas del
Banco (Anexo C del Contrato de Préstamo), contratard los servicios
de instituciones especializadas que aseguren la implantacién de los
subprogramas. Los servicios de consultores individuales para las
actividades de consultoria especifica, serdn contratados en
conformidad con las normas del Banco (Anexo C del Contrato de
Préstamo) y de acuerdo a los términos de referencia a ser
presentados por el MDH, previo al primer desembolso.

Para la ejecucién del subprograma del sistema de informacién
gerencial en el drea social se contratard una firma especializada.
Esta firma adelantard sus actividades en dos etapas. En la primera
se encargard de presentar una propuesta del disefio y requerimientos
del sistema; y en la segunda, la implantacién del mismo. Esta
previsto que al término de la primera etapa se negociard con 1la
firma el costo y condiciones de la segunda fase. En el caso de
llegar a un acuerdo se seguird adelante con el cronograma previsto.
Si no fuese posible llegar a un acuerdo, se concursard la segunda
etapa del subprograma. En este nuevo concurso la firma que trabajé
en diseflo del sistema no podra participar. Con relaciéon a la
adquisicién de los equipos se realizard wuna licitacién pablica
internacional conforme a los procedimientos del Banco (Anexo B del
Contrato de Préstamo).

3. Periodo de ejecucidén v cronograma de actividades

El periodo de ejecucidén seria de 24 meses y de desembolso de los
recursos del financiamiento de 30 meses, contados a partir de 1la
vigencia del Contrato de Préstamo. Se recomienda como condicién
previa para efectuar desembolsos para cada uno de los tres
subprogramas, que el prestatario por intermedio del organismo
ejecutor (MDH), presente a satisfaccién del Banco, lo siguiente:
para los subprogramas de capacitacién e informacién presentar una
actualizacidén de los Términos de Referencia adjuntos en los Anexos
III-1 y III-2, asi como su cronograma de ejecucidn; para el
subprograma de consultorias especificas, la presentacién de los
respectivos términos de referencia y plan detallado de trabajo.
Las condiciones previas al primer desembolso aplicardan en forma
independiente a cada uno de los subprogramas.
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4, C(Clasificacién ambiental

El Comité del Medio Ambiente del Banco (CMA), en su reunién del 18
de abril de 1995, clasificé la operacién dentro de la Categoria IT,
significando que la implantacién del Programa no tendria, por su
naturaleza, impacto directo ni indirecto en el medio ambiente, por

lo que no se requiere de la preparacién de un informe ambiental
especifico.

5. Seguimiento v evaluacidn

Gon el propdésito de poder efectuar un seguimiento sobre el
desarrollo de las actividades comprendidas en el Programa, el MDH
sera responsable de presentar ante el Banco, los siguientes
informes:

a. Metodologia para la medicién del impacto del Programa. Una vez
desarrollado el plan de accién de la operacidén, asi como 1la
curricula del subprograma de capacitacién a ser desarrollado
por la firma especializada, se deberd presentar una propuesta
para la medicién del impacto del Programa. Esta propuesta que
harda énfasis en 1la aplicacién y sostenibilidad de 1la
capacitacién junto con los medios de wverificacién de los
procesos y algunos resultados (Anexo II-1), permitird el
seguimiento del Programa y la elaboracién de los respectivos
informes.

b. Informes de progreso: estos informes deberdn ser semestrales,
durante todo el periodo de ejecucién del Programa. Deberdn
contener un detalle sobre el grado de cumplimiento de las
actividades previstas, con especial énfasis en aquellas
detalladas en el Anexo II-1 de este documento, las conclusiones
y recomendaciones para la adopcidén de correctivos y ajustes que
deban realizarse a fin de asegurar la correcta implantacién del

Programa.
c. Informe final: dentro de los primeros tres meses de terminada
la operacién, wun informe final que deberda incluir wuna

evaluacién de los resultados del Programa, con relacién a sus
objetivos.

d. Informes financieros anuales auditados: durante la ejecucidn
del Programa, dentro los primeros tres meses de cada afio
calendario, el MDH presentard al Banco un informe financiero
anual sobre el Programa, dictaminado por auditores aceptables a
los requerimientos del Banco, indicando el uso de los recursos
del préstamo del Banco y el de los aportes locales.

La Representacidén en Bolivia serd la responsable por el seguimiento
de la operacién en su conjunto, con base en 1los datos
proporcionados por el MDH, los cuales deberan enmarcarse dentro de
los lineamentos seflalados en el Anexo II-1 y la metodologia de
evaluacién de impacto a ser presentada por el MDH
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Con relacién al progreso del Subprograma de Capacitacién, conforme
a la programacién trimestral descrita en el capitulo IV del Anexo
I11-1, la firma especializada presentard al MDH un informe técnico
y financiero de las acciones de capacitacién y asesoria realizadas
a la fecha de corte. El MDH en las dos semas del siguientes,

indicarda al Banco los comentarios u objeciones que pueda haber
lugar.
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IV. BENEFICIOS Y RIESGOS

Beneficios

El Programa hace viable el proceso iniciado de descentralizaciém.
Las LPP y LDA que han implicado un reordenamiento de las
instituciones publicas y de sus facultades, necesariamente tienen
que ser complementadas con un programa de capacitacién y asesoria a
los nuevos equipos técnicos de diferentes niveles de gobierno,
junto con los medios que permitan una eficiente gerencia social.
Esto a su vez contribuird a la eficiencia y eficacia del gasto
social.

La articulacién de los sectores sociales en un solo concepto
integrado, que reune bajo la conduccién politica del MDH a los
distintos ministerios del 4rea social, fue pensada y disefiada para
un contexto centralizado. Con la desconcentracién reciente del
sistema pablico, se han hecho evidentes algunas restricciones, como
la carencia de gerentes sociales, de sistemas de informacién
integrados y de instrumentos de planificacidén multisectorial. La
presente operacién capacitard a los funcionarios y perfeccionara
los instrumentos para que efectivamente se lleven a cabo y se
implanten las politicas sociales en todos los niveles del aparato
publico descentralizado.

La operacién propuesta representa una oportunidad para que el MDH
consolide su capacidad institucional de conduccién y orientacidén de
los procesos de gestién en el 4rea social en wun contexto
descentralizado y participativo. Esto le permitird cumplir mejor
con sus responsabilidades en materia de programas sociales y de
mejoramiento de la calidad de vida de la poblacién mds pobre. Para
el nivel central, la presente operacién capacitard a los tomadores
de decisién de modo que se constituyan en verdaderos gerentes
sociales capaces de conducir con firmeza y claridad los procesos de
descentralizacién y de participacién popular, orientando a las
prefecturas y municipios en la gestién de las politicas sociales en
sus respectivos dmbitos de accién. Para el nivel departamental, la
capacitacién y los instrumentos que a través de esta operacién se
pondran a disposicién del personal del nivel 1local permitiridn
optimizar el uso de los recursos maximizando su impacto. Esto
resulta de una alta relevancia dada la escasez de recursos, la
magnitud de las necesidades de la poblacién beneficiaria de los
programas socilales y la dimensién de las reformas estructurales
iniciadas.

Siguiendo a los cambios institucionales acaecidos en Bolivia, la
operacion generard una nueva forma de pensar el area social, ya no
sectorializada sino integrada y articulada en torno a la necesidad
de reducir la pobreza. Estos cambios en la estructura del estado
se hardn viables cuando se cuente con los recursos humanos y con
los instrumentos de gestidén que hagan posible el disefio, la
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ejecucién y la evaluacidén de las politicas sociales en el contexto
local.

Entre los objetivos centrales de la operacidén estd el de fortalecer
mediante capacitacién gerencial y dotacidén de instrumentos para la
toma de decisiones fundamentalmente a los mandos medios del
servicio publico regular de los distintos niveles descentralizados.
Estos mandos medios capacitados seran considerados dentro de la Ley
de Servicio Civil para garantizar al médximo la sostenibilidad de 1la
operacién.

Al asegurar UDAPSO la confiabilidad y calidad de la informacién
recogida en los distintos sectores, se estd contribuyendo a 1la
implantacién del Sistema Nacional de Indicadores Sociales (SISAPS)
a cargo del Instituto Nacional de Estadistica (INE), que se
desarrolla con los recursos de la cooperacion técnica
ATN/SF-5131-BO recientemente aprobada. Esto en razdén de que tanto
la base de datos socioeconémica del INE como la del SISAPS se
alimentan de fuentes secundarias que serdn actualizadas y mejoradas
en el marco de esta operacidn. A fin de asegurar 1la total
compatibilidad de estos dos sistemas, los respectivos términos de
referencia seran analizados por el mismo equipo técnico en el pais
(INE-UDAPSO) y por el Banco.

En términos de la cartera de préstamos del Banco en el A4rea
social, con la implantacién del Programa se superard actuales
embotellamientos que afrontan los proyectos (especialmente el de
Reforma Educativa). Este embotellamiento se ha agravado como
consecuencia del reordenamiento institucional, la asimilacién de
las nuevas facultades del MDH y las Prefecturas y la debilidad de
los respectivas instituciones en la gerencia social.

Riesgos

AGn cuando la operacién ha Dbuscado asegurar al mdximo 1la
sostenibilidad del Programa creando capacidad institucional de
largo aliento - capacitacién de mandos medios, institucionalizacién
de instrumentos de planificacién e informacién -, la rotacidén del
personal que se capacite tanto a nivel central como de las
prefecturas representa un riesgo eventual dificil de controlar.
Esto como consecuencia de que el sector privado o altermativo al
gobierno presente alternativas e incentivos mds atractivos. Para
minimizar este riesgo estd previsto que los recursos humanos a ser
capacitados estén dentro del régimen de servicio civil explicado
en el parrafo 1.19.
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MARCO CONCEPTUAL DEL PROGRAMA

Diagnéstico

El Proyecto

Acciones y resultados esperados

Medios de Verificacién

Supuestos

e desarrollo de los
1anos y de los

de informacién y
necesarios para la
liticas y programas

| marco de la estructura
da del MDH.

El proyecto apoya la consolidacién
de los procesos de transformacién
institucional y de descentralizacién de
la gestién de la politica social
mediante la capacitacién de los
equipos descentralizados del MDH
en temas de gestién social, la puesta
al dfa y articulacién de los sistemas
de informacion del drea social y la
operativizacioén de instrumentos de
planificacion social.

Secretarias del MDH con capacidad de
formulacién, ejecucién y seguimiento de
politicas, programas y proyectos
multisectoriales integrados en ejecucién.

Monitoreo de procesos del
MDH.

Encuestas a secretarios,
subsecretarios y asesores del
MDH.

co de la LDA, las
epartamentales del
cibido el mandato de
plementar las politicas y
] 4rea social en el nivel
onal técnico y

o persiste en el uso de
ntralizadas ya que no
do para la gestién social
de descentralizacién de

Capacita a los funcionarios del
servicio civil que constituyen masas
criticas institucionales en el MDH
central y en las prefecturas, en el
disefio, implementacion y evaluacién
de la politica social en ¢l nivel
departamental.

Acciones: i) Encuentros de concientizacién
para las autoridades del MDH central y de
prefecturas, ii) capacitacion en el disefio,
gestion y evaluacién de politicas sociales a
directores nacionales del MDH y sus
equipos de trabajo, a los equipos técnicos
de prefecturas y a los equipos técnicos de
los secretarios departamentales, y iii)
andlisis y solucién de problemas de gestion
a los equipos locales. iv) Capacitacién de
capacitadores y v) difusién de la temética
de la gestién social ptblica a grupos
amplios de opinién nacional. Resultados:
cambios percibibles en los enfoques de
trabajo y en las herramientas aplicadas en
su desarrollo.

i) Encuestas a los usuarios al
final de su participacién en la
capacitacion.

i) Encuestas de seguimiento
de los participantes a la
capacitacién y de sus
instituciones.

ili) Entrevistas a informantes
claves en las instituciones
beneficiarias de la
capacitacion.

Que la Secretaria del M
despliegue un buen man
suficiente capacidad org:
para asegurar que el per
a las actividades de conc
capacitacién. Que impler
sistema de incentivos al
que, aplicando lo aprend
como los instrumentos d
informacién y planificaci
resultados efectivos en st
respectivos dmbitos de a

de datos y los sistemas
6n de los diversos

ales proveen

de dudosa calidad, no
dos de manera

y no estén integrados
stema de informacién

Limpia y perfecciona las bases de
datos de los distintos sectores del
drea social. Norma, integra y pone a
disposicién de los usuarios de Ia
estructura descentralizada del MDH
un sistema de informacién social
integrado y regionalizado.

Acciones: i) Identificacién de las
necesidades de los usuarios del MDH
descentralizado, ii) disefio de un sistema de
informacién de acuerdo a las caracteristicas
definidas segiin necesidades de la demanda
y iii) devolucién de informaci6n a los
usuarios del sistema de informacién social
integrado. Resultados: Sistema integrado de
informaci6n para el 4rea social funcionando
a nivel de UDAPSO y accesible a las
Secretarias Departamentales.

i) Auditoria de sistemas de
UDAPSO. ii) Encuestas a los
usuarios.

Que UDAPSO contar4 ¢
personal técnico suficien
para implementar el siste
proponga la firma consul
ser4 fortalecido en su caj
profesional para analizar
informacién sectorial que
al sistema.
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MARCO CONCEPTUAL DEL PROGRAMA

Diagnéstico

El Proyecto

Acciones y resultados esperados

Medios de Verificacién

Supuestos

12 elaborado

de planificacién social
NIP Y SESGES), que
bligatorio en el nivel
artamental. El personal
scentralizado desconoce
'y a través de ellos
planificacién los temas
MDH.

Perfecciona el disefio y hace mas
operacionales los instrumentos de
planificacién social cuyo uso es

obligatorio en los niveles

administrativos centrales y locales del

MDH.

Acciones: 1) Adecuacién de los
instrumentos de planificacion social del
MDH y uso experimental de los mismos en
los cursos de capacitacién, ii) integracién
de los temas centrales del MDH en la
planificacién social de la estructura
descentralizada. Resuitados: planes de
desarrollo social departamentales y
municipales elaborados sobre la base de los
instrumentos de planificacién propuestos
por el MDH

Documentacién de los planes
de desarrollo social
departamentales y municipales.
Entrevistas con equipos
técnicos departamentales y
municipales.

Que los instrumentos de
planificacién efectivamer
respondan a las necesida
gestion social descentral
no se constituyan en un
mismos.
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TERMINOS DE REFERENCIA

para la Ejecucién del Subprograma de Capacitacién

OBJETIVO DE LA CONTRATACION DEL SUBPROGRAMA DE CAPACITACION

El objetivo de la contratacidén detallada por estos términos de
referencia consiste en encargar a una firma especializada (FIRMA)

de la ejecucidén del subprograma de capacitacién dentro del
Programa de Apoyo a la Gestién Social. Dicho subprograma tiene el
propésito de apoyar la consolidacidn del proceso de

descentralizacién de la gestién de la politica social en Bolivia,
mediante la capacitacién técnica de los equipos del Ministerio de
Desarrollo Humano (MDH) y de las prefecturas departamentales en
temas relacionados con el disefio y la gestién de politicas y
programas socilales.

Dado que se busca que el impacto de la capacitacién sea de largo

plazo, 1la ejecucién del subprograma se basard en elementos
tendientes a contribuir a 1la sustentabilidad de dicho impacto.
Como tal, se establecen como objetivos especificos: a) capacitar a

grupos que constituyen masas criticas institucionales dentro de las
diversas organizaciones piblicas que juegan papeles estratégicos en
el disefio y gestién de la politica social; b) capacitar a los
diversos niveles del gobierno que ejercen papeles en la gestién de
politicas y programas sociales, de tal forma que se apoye el
proceso amplio o integral de desarrollo social; c¢) apoyar el
desarrollo de instrumentos o herramientas de andlisis y gestidén que
facilitan el disefio e 1implementacién de politicas y programas
sociales y facilitar su implementacioén en la gestioén de politicas y
programas sociales, tanto al nivel nacional como en las prefecturas
departamentales; d) utilizar sesiones de capacitacién para la
presentacién, andlisis y generacién de soluciones a problemas
particulares y puntuales de gestién de la politica social; ¥y
e) contribuir al fortalecimiento la consolidacioén de capacidades de
brindar capacitacién y asistencia técnica, dentro de la
administracién pablica y dentro del contexto mnacional mas amplio.

La firma deberd proporcionar los marcos conceptuales y técnicas
modernas para conformar una visidén estructurada y coherente con un
lenguaje técnico wunificado que fortalecen 1la gestidén de las
politicas, planes y programas de desarrollo humano y la adecuacién
de procedimientos e instrumentos técnicos y administrativos a la
normatividad de la descentralizacién administrativa y la
participacién popular para asi permitir wuna eficiente gestiédn
social, tanto al nivel nacional como al departamental.
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IT. DESCRIPCION DEL SUBPROGRAMA DE CAPACITACION

Este subprograma se constituye por cinco componentes, cada uno de
los cuales se dirige a una poblacién especifica: i) Componente de
capacitacién para el equipo del Ministerio de Desarrollo Humano;
ii) Componente de capacitacidén para las autoridades de las nueve
prefecturas departamentales; iii) Componente de capacitacién
dirigido a los equipos técnicas de las secretarias departamentales;
iv) Componente de asesoria y fortalecimiento de las capacidades
nacionales de capacitacidén; y v) Componente de difusién de 1la
modernizacién de la gestidén social, dirigida a un publico amplio
que incluye a organizaciones no gubernamentales comprometidas en la
gestidén de programas sociales; organizaciones de la sociedad civil
que juegan papeles claves en la gestién y fiscalizacién popular de
las politicas y programas y las organizaciones de bases que
participan en los diagnésticos de la situacién social de sus
comunidades y en el disefio, gestién y evaluacién de programas vy
proyectos.

Componente de capacitacidén del equipo del Ministerio de Desarrollo
Humano

Se realizardn actividades de tres naturalezas, a saber:

1. Encuentros de concientizacidén sobre la gerencia social:

Se realizaran encuentros de muy corta duracién (de uno a tres
dias), con el fin de apoyar la adecuacidén del papel gerencial del
equipo del MDH dentro del contexto descentralizado. Asi, se
profundizard sobre el diserio y gerencia de la politica social en el
contexto descentralizado; 1la gerencia intergubernamental y la
gerencia enfocada en 1la generacidén de resultados. En los
encuentros, se presentard una sintesis de herramientas que pueden
ser Utiles para el ejercicio del nuevo rol del MDH en la gestidn
social.

Estos eventos tendrdn por objeto generar sensibilidad en las
autoridades mds altas del Ministerio, para que estén conscientes
del enfoque gerencial hacia los resultados y encuentren mecanismos
para orientar las varias iniciativas del Ministerio hacia dicho
enfoque. Los eventos seran dirigidos al Ministro, el Secretario
General, los Secretarios y Sub-secretarios Nacionales. Con el fin
de fortalecer el compromiso hacia este enfoque gerencial, se
invitaran también los nueve prefectos y sus secretarios
departamentales de desarrollo humano.

Se realizard un minimo de dos eventos de esta naturaleza: el
primero, para lanzar el programa nacional de capacitacidn. Este
evento servird también para generar compromisos en las autoridades
nacionales, para que se animen a programar la capacitacién de sus
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cuerpos técnicos. Asimismo, se establecerdn compromisos al nivel
departamental, para programar diversas actividades de capacitacién
en las SDDH. Al cabo del encuentro, se invitaridn a las secretarios
departamentales a una sesién de medio dia adicional, con el fin de
identificar los contenidos prioritarios de capacitacién para cada
secretaria departamental, de tal forma que se planeen las
actividades departamentales en forma que responda a sus demandas
prioritarias.

El segundo encuentro del nivel nacional se programard hacia 1la
mitad del plazo de ejecucién del programa nacional de capacitacién.
Asi, se podria utilizar para analizar en forma participativa el
avance sobre la implementacién de un enfoque gerencial moderno
dentro del contexto descentralizado, profundizar sobre algunos
temas de disefio y gestién de politicas sociales y recopilar alguna
informacién para la retroalimentacidén del programa de capacitacién.

Durante la ejecucién del subprograma, el MDH y la Firma podrian
convenir realizar otros encuentros, que tratan temas puntuales y de
importancia particular a la dindmica de 1la politica social y el
proceso de descentralizacidn de la gestién de servicios sociales en
el pais. Dichos eventos seran planeados y programados
conjuntamente, por el MDH y 1la Firma, sujeto al presupuesto
disponible para el subprograma.

2. Cursos de capacitacidén sobre disefio, gestidén y evaluacidén de
politicas vy programas sociales:

Se diseriard un curso modular de capacitacién que inicia con los
mismos temas que fueron tratados en los encuentros de alto nivel:
el disefio y gerencia de 1la politica social en el contexto
descentralizado; la gerencia intergubernamental y 1la gerencia
enfocada en la generacién de resultados. Al haber introducido
dichos temas, los cursos profundizardan sobre herramientas
conceptuales y metodolégicas que sirvan para fortalecer los
procesos de disefno, gestién y evaluacién, con el fin de hacer que
las politicas y programas sociales sean mds eficaces, eficientes y
equitativos.

Inicialmente, se disefiard un curso en tres modulos, a saber:
a) elementos del disefio de politicas sociales que mejoran la
eficiencia y equidad de la gestién publica social; b) elementos de
gerencia social; y c¢) monitoreo y evaluacién de politicas ¥y

programas sociales. La definicidén de la duracién y la programacioén
de los médulos se hardan en estrecha colaboracién con las
secretarias del MDH. La Firma estima conveniente que cada médulo

tenga una duracién minima de una semana.

El curso (definido como el conjunto de los tres médulos) se
realizarda un minimo de cuatro veces, de tal forma que puedan
participar en él1 los directores nacionales del MDH y sus equipos
profesionales. Como tal, la capacitacidén se disefiard de manera que
aporte herramientas utiles para el diagnéstico de la problematica



ANEXO ITI-1
Pagina 4 de 10

2.

2.

2.

2.

2.

11

12

13

14

15

.16

social, el diseflo de alternativas, el andlisis de opciones de
politica, la gestiéon de la politica social y el monitoreo vy
evaluacién de politicas y programas.

Antes de realizar el primer encuentro de alto nivel (previamente)
descrito, la Firma y el MDH programardn los cursos de capacitacién
de tal forma que cada grupo de profesionales del MDH avance sobre
los tres médulos en forma sucesiva, con un plazo de veinte a

sesenta dias entre un médulo y otro. Asi, en diferentes fases de
ejecucién del sub-programa, se podria tener ciertos grupos
avanzando sobre el primer médulo, mientras que otros estén
recibiendo el segundo o tercer médulo. La programacién sera

revisada y ajustada trimestralmente, conjuntamente entre la Firma y
el MDH.

3. Talleres de capacitacidn-construccidn: anidlisis de desafios
especificos v disefio de alternativas de solucién:

Se realizard un conjunto de talleres destinados al andlisis vy

solucién de wuna determinada problemdtica. Seran dirigidos a
pequetios grupos de profesionales, que comparten algin desafio comin
y que participan en el taller con dos fines: a) profundizar sobre

conceptos y técnicas que les ayudan a enfrentar el problema; y
b) aportar a 1la construccién de alternativas de solucidén vy
estrategias para implementar una solucién viable.

Los talleres de esta naturaleza tendrdan una duracidén minima de

cinco dias, con sesiones de cuatro a cinco horas diarias. En la
primera sesidn del taller, los participantes expondrdn el desafio
que enfrentan, sus manifestaciones e implicaciones y las
estrategias que han probado para solucionarlo. Se hard un analisis

a fondo del desafio o problema, de diversos puntos de vista. En la
segunda sesidén, el facilitador traera a discusién los enfoques
conceptuales y metodoldégicos relevantes al andlisis del problema.
En las sesiones sucesivas, los participantes y facilitador(es)
trabajardn en conjunto en la propuesta, elaboracidén y andlisis de
posibles soluciones. Se espera concluir cada taller con tareas
asignadas para la puesta en practica de la solucién. Se programard
una reunién de seguimiento, para revisar la solucidén y continuar en
la construccidén de soluciones.

Se espera que este tipo de taller contribuya a que el impacto de la
capacitacién sea duradero y prdctico y que haga un aporte inmediato
v tangible al fortalecimiento de la gestién social.

Los grupos que participan en los talleres serdn profesionales del
equipo técnico del MDH. La conformacién de cada grupo serd funciénm
de la problemdtica que se busca analizar.

Al cabo del primer trimestre de ejecucién del subprograma, el MDH y
la Firma hard una programacion inicial de talleres. Dicha
programacién serd revisada y ajustada trimestralmente.
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Componente de capacitacidén de las autoridades de las nueve
prefecturas

Este componente tendra wuna sola actividad: encuentros de
concientizacidén sobre la gerencia social. Se realizardn encuentros
de corta duracién (de un dia y medio hasta tres dias), con el fin
de apoyar la implementacidén de wuna gerencia social moderna,
orientada en resultados en las prefecturas del pais. Igual que en
los encuentros del nivel nacional, se profundizard sobre el disefio
y gerencia de la politica social en el contexto descentralizado; la
gerencia Intergubernamental y la gerencia enfocada en la generacidn
de resultados. En los encuentros, se presentard una sintesis de
herramientas que podrian ser WUtiles en las prefecturas, para
fortalecer el diseflo y gestién de politicas y programas sociales
departamentales.

Estos eventos tendran por objeto generar sensibilidad en las
autoridades departamentales, para que orienten toda la gestidn
social hacia la generacién de resultados: cambios concretos en el
bienestar social, en las condiciones de vida y oportunidades para
el futuro y/o en el comportamiento social. Los eventos serdn
dirigidos a los prefectos, sub-prefectos, secretarios generales
departamentales, los cinco secretarios departamentales y los
directores departamentales correspondientes a las secretarias
departamentales de desarrollo humano y participacién popular. Es
decir, se invitarian a aproximadamente quince personas por
departamento. También se podrian invitar a los alcaldes de los
municipios mds grandes de cada departamento.

Se propone realizar un minimo de cuatro eventos de esta naturaleza:
uno en Santa Cruz; uno en La Paz, para los departamentos de La Paz
y Pando; uno en Cochabamba, para los departamentos de Cochabamba,
Oruro y Beni y uno para los departamentos de Chuquisaca, Potosi y
Tarija. Estos cuatro eventos deben ser ejecutados en un plazo
miaximo de seis meses (del inicio de la ejecucidén del subprograma).
Al cabo de nueve meses de ejecucidén del subprograma, el MDH y la
Firma revisard la necesidad o la conveniencia de realizar otros
eventos de esta naturaleza.

Estos eventos se realizardn antes de iniciar el tercer componente
del programa (cursos de capacitacién en gestién social de los
equipos técnicos de las secretarias departamentales}). Asi, los
eventos pueden ser wusados para generar compromisos de los
directores departamentales, para que asignen tiempo de sus equipos
técnicos a la capacitacién y para afinar los contenidos y los
perfiles de estos cursos de capacitacién.

Componente de capacitacidén de los equipos téecnicos de 1los
secretarios departamentales

Este componente tendrd dos actividades, semejantes a las que se
proponen realizar al nivel nacional:
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1. Cursos de capacitacidén sobre gestién vy evaluacién de politicas
Y_programas sociales:

La Firma disefiarda un curso modular de capacitacidén que parte de una
profundizacién sobre algunos temas que fueron tratados en los

encuentros departamentales: el disefio y gerencia de la politica
social en el contexto descentralizado y la gerencia enfocada en la
generacién de resultados. Luego, los cursos proveerdn a los

participantes unas herramientas conceptuales y metodolégicas muy
relevantes a los procesos de gestién y evaluacidén de politicas y
programas sociales, con el fin de hacer que la gerencia social del

departamento conduzca a resultados eficaces, eficientes y
equitativos. Entre los temas a ser incorporados, se Incluye (entre
otros): planificacién estratégica; el marco 1légico para la

formulacidén de programas y proyectos; técnicas de presupuestacién;
técnicas de negociacién y sistemas de informacién para seguimiento
y evaluacién.

Estos cursos seran dirigidos a los directores sectoriales de los
secretarios departamentales de desarrollo humano y de participacién
popular y sus equipos técnicos. La capacitacidén se diseniarda de tal
forma que aporte herramientas utiles para el diagndéstico de la
problemdtica social y de los sistemas de entrega de servicios
sociales, la gestién de politicas y programas sociales y el
monitoreo y evaluacién de politicas y programas.

Se programardn los cursos de capacitacién de la misma forma que se
ha pensado para el MDH: cada grupo avanza sobre los tres médulos
en forma sucesiva, con un plazo de veinte a sesenta dias entre un
médulo y otro. Asi, en diferentes fases de ejecucidén del programa,
se podria tener ciertos grupos avanzando sobre el primer médulo,
mientras que otros estén recibiendo el segundo o tercer médulo.
Los cursos departamentales se podrian realizar por departamento
(particularmente para los departamentos grandes) y/o por grupos de
hasta tres departamentos por curso.

Dentro de los primeros seis meses de ejecucidén del subprograma, el
MDH y la Firma acordardn una programacién tentativa de los cursos
departamentales, que serd revisado y ajustado trimestralmente.

2. Talleres de capacitacidédn-construccidn: analisis de desafios
especificos v disefio de alternativas de solucién:

Igual a lo que se ha propuesto para el nivel macional, en el MDH,
se realizard en los departamentos un conjunto de talleres
destinados al andlisis y solucién de una determinada problemdtica.
Seran dirigidos a pequerios grupos de profesionales, que comparten
algin desafio comin y que participan en el taller para:
a) profundizar sobre conceptos y técnicas que les ayudan a
enfrentar el problema; y b) construir alternativas de solucidén y
estrategias para implementar una solucidén viable.
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Los talleres serdn manejados en la forma propuesta para el nivel
nacional: una primera presentacién y andlisis del desafio o
problema; capacitacién o entrenamiento sobre conceptos o
metodologias pertinentes; el desarrollo de una(s) solucién(es); la
asignacién de labores para la aplicacién de la solucién disefiada y
una(s) reunién(es) para seguimiento.

Los talleres serdn disefiados para grupos técnicos de las
secretarias departamentales, que compartan algun desafio o problema
relacionado con la gerencia de politicas y programas sociales. Se
espera que cada taller produzca un plan de accién para la solucién
de dicho problema.

El MDH y 1la Firma acordaran una programacién trimestral de

talleres.

Componente de asesoria vy fortalecimiento de las capacidades
nacionales de capacitacién

Con el fin de consolidar en las instancias publicas la capacidad
propia de agilizar la modernizacién de la gerencia social en
Bolivia y de seguir ofreciendo capacitacidén y asistencia técnica a
los diversos actores de la politica social, se incorpora este
componente del sub-programa. Este componente consiste en dos
actividades principales, a saber:

1. Asesoria a las secretarias nacionales v departamentales:

La Firma apoyard a las secretarias nacionales y departamentales en
la aplicacidén de las herramientas y metodologias que se promueven y
se divulgan en los eventos de capacitacién. Este apoyo se prestara
como respuesta de solicitudes manifestadas en forma escrita a la
coordinacién del subprograma, por equipos que han participado en

algin evento de capacitacidén. La asesoria debe ser delimitada de
tal forma que tenga un objetivo especifico, con un comienzo y un
fin identificables. El papel de la Firma en la asesoria sera:
a) identificar métodos de trabajo y aplicaciones de metodologias y
herramientas que podrian fortalecer la gestiodn social;
b) recomendar acciones concretas que podrian facilitar la
aplicaciones de determinadas metodologias o herramientas; y

c¢) colaborar con el disefio, prueba y ajuste de técnicas para la
aplicacidén de determinadas metodologias o herramientas.

Las prioridades para asignacién de tiempo y recursos del equipo de
la Firma, frente a las demandas seran acordadas con la Unidad de
Coordinacion del Programa del MDH.

2. Capacitacién de capacitadores:

El subprograma incluird una actividad continua de capacitacién de
capacitadores, mediante la vinculacién de unos docentes-asesores
nacionales, que participardn en las actividades de capacitacién y
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asesoria, en colaboracidén con los docentes-asesores internacio-
nales. Su responsabilidad en docencia y asesoria se incrementard a
través del tiempo, en la medida que adquieran mayor experiencia con
las temdticas y con los materiales de ensefianza desarrollados por
la Firma. Participardn en la preparacién de estudios de caso,
talleres y materiales. Apoyaran las actividades de docencia, vy
eventualmente asumirdn responsabilidades por determinados eventos
de capacitacién.

Ademds, se realizardn uno o dos cursos de capacitacidon de
capacitadores, dirigidos a profesionales que hayan participado en
los cursos de capacitacién (bien sea del nivel nacional o del nivel
departamental) quienes tengan alguna responsabilidad de formacién,
asesoria o asistencia técnica a los equipos que actian en disefio,
gerencia y/o evaluacién de las politicas y programas sociales.
Serdn personas seleccionadas del MDH, de las SDDH y las SDPP.
Adicionalmente, se podrdan incluir en estas actividades personal de
centros de capacitacién y universidades, que trabajan en programas
de formacién o entrenamiento de profesionales que trabajan (o
trabajardn) en el desarrollo humano y social en Bolivia.

Los cursos de capacitacion de capacitadores profundizaran en temas
claves de disefio, gestién y evaluacién; incorporardn ademds algin
intercambio de experiencias con respecto a la capacitacidén en estos
temas. En forma sistematica y rigurosa, se compartiran las
experiencias de capacitacién dentro del Programa de Fortalecimiento
del MDH, con el fin de generar conclusiones sobre estrategias y
contenidos de capacitacidén que podrian apoyar la continuidad en los
procesos de fortalecimiento de la gestidén de politicas sociales en
el pais.

Estos cursos se realizardn en los Gltimos seis meses de ejecucién
del sub-programa.

Componente de difusidén de la modernizacidon de la gestidn social

Este componente estard dirigido a un pdblico amplio que incluye a
organizaciones no gubernamentales comprometidas en la gestidén de
programas sociales; organizaciones de la sociedad civil que juegan
papeles claves en la gestién y fiscalizacién popular de las
politicas y programas y las organizaciones de bases que participan
en los diagnésticos de la situacién social de sus comunidades y en
el disefio, gestién y evaluacién de programas y proyectos. Tiene
por fin divulgar el enfoque moderno de gestién social que se
promueve en el pais y hacer conocer las herramientas que el
gobierno estd aplicando para garantizar que los servicios sociales
se entreguen en forma méds eficaz, eficlente y equitativa. Esta
divulgacién podrd facilitar que diversos actores sociales asuman
papeles de participacion en diagnésticos de las necesidades
sociales y/o disefio, gestidén y seguimiento-evaluacion de programas
y proyectos sociales.
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La difusién de la modernizacién de la gestidén social se realizara
mediante cuatro conferencias abiertas al publico, en que se expone
el enfoque moderno de gerencia social y se dan a conocer los
instrumentos que el sector pilblico estd desarrollando y aplicando
para mejorar la entrega de servicios sociales.

La Firma y el MDH trabajaran conjuntamente para definir vy
desarrollar los aspectos técnicos de las conferencias. La Firma
podr4d subcontratara la organizacién de los eventos, con un grupo
boliviano con experiencia en este tipo de trabajo.

Los eventos se programardan en los dltimos seis meses de ejecucidn
del subprograma de capacitacidén, segin un calendario a ser
convenido entre el MDH y la Firma.

IITI. ACTIVIDADES DE APOYO

Para garantizar la mdxima eficacia y eficiencia de los diversos
componentes de capacitacién y asesoria, el equipo de la Firma
residente en Bolivia realizard actividades tendientes a fortalecer
la capacitacidén, tales como: preparacién y perfeccionamiento de
estudios de caso basados en experiencias bolivianas; coordinacién
con UDAPSO en los andlisis del sistema de informacién integrado de
informacidén georeferenciada de gestidén social, con el fin de
incorporar el uso del sistema en los programas de capacitacidén y
las iniciativas de asesoria; coordinacién con los equipos del MDH
responsables por el perfeccionamiento de los sistemas de
planificacién, inversién publica y seguimiento y evaluacién de la
gestion social, de tal forma que los instrumentos diseiiados para el
planeamiento, la formulacidén de proyectos de inversiénm publica y el
monitoreo y evaluacién sean incorporados adecuadamente en la
capacitacién a ser ofrecida por la Firma; elaboracién y publicacién
de textos y materiales para apoyar los esfuerzos permanentes de
capacitacidén en el sector social e intercambio con otros
capacitadores en las dreas de disefio y gestién de politicas y
programas sociales.

IV. EJECUCION

La firma asignard a este programa personal de su planta y/o
contratard a personas iddneas, para ejecutarlo. La firma radicara
en La Paz por lo menos cuatro profesionales durante la ejecucién
del programa y proveer a los demds especialistas necesarias para
ofrecer la capacitacidén y la asesoria estipuladas en la descripcidn
del sub-programa. Uno de los profesionales radicados en La Paz
serd el coordinador residente del programa, manteniendo un contacto
permanente con la Unidad de Coordinacién del Programa del MDH.

El responsable por el subprograma por parte dla Firma serd el
coordinador del subprograma. El coordinador del Programa de
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Fortalecimiento del MDH y responsable por la Firma se reunirédn
trimestralmente, con el fin de revisar las acciones de capacitacidn
y asesoria realizadas hasta el momento y realizar la programacién
de actividades para el siguiente trimestre. Las pautas para la
programacién de actividades serdn: las demandas manifestadas por
las diferentes poblaciones objetivo del subprograma; los objetivos
y descripcién de los componentes del subprograma y el presupuesto
del subprograma.

V. PLAZO Y COSTOS

5.1 El subprograma serd realizado en un plazo de diez y ocho meses y
tendrd un costo maximo de US$1.700.000, segin el presupuesto
preliminar adjunto.

1. COSTOS DIRECTOS 860.770
1.1 Servicios Personales 354.000
Salarios Coord. y Doc. 252.000
Internacionales 90.000
Salarios Docentes Nacionales 12.000

Honorarios Conferencias
506.770
1.2  Servicios No Personales 71.700
Comunicaciones y Equipos 101.500
Material Fungible 13.750
Pasajes Internacionales 6.000
Pasajes Nacionales 49.320
Viaticos 133.500
Alquiler de locales para eventos 72.000
Alquiler de viviendas 24.000
Alquiler sede del Subprograma 20.000
Publicidad e Imprenta 15.000

Auditoria
2. COSTOS INDIRECTOS 753.153
3. IMPREVISTOS (10% del total de costos directos) 86.077
COSTO TOTAL DEL SUBPROGRAMA DE

CAPACITACION 1.700.000
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO

Indicador Fuente de Propésito Meta™
informacién
A. Participantes en los eventos de capacitacié
% de participantes que son: Base de datos, Verificar que los participantes
- funcionarios del MDH participantes, la cumplan con el perfil de la
- funcionarios de las prefecturas Firma poblacién objetivo del plan de 30
- funcionarios de las secretarias operaciones y que diferentes 72
departamentales grupos de dicha poblacién estén
- funcionarios municipales suficientemente representados. 45
- capacitadores 20
% de participantes que completan la Bases de datos, Asegurar que los participantes en
totalidad de los médulos de un curso participantes, de | los cursos que se dividen en dos
la Firma o mas médulos separados en el 85
tiempo efectivamente logran
completar la totalidad de los
médulos.
% de participantes con evaluacién de Evaluaciones de | Asegurar que los participantes
desempefo en el curso "excelente" o desempefio de estan logrando un desempefio 85
"buena’ fos efectivo en los cursos.
participantes, de
la Firma
B. Proyectos elaborados
% de participantes que desarrollan un Base de datos, Medir la generacién de trabajos y
proyecto viable y aplicable durante el curso proyectos, de la proyectos aplicables, producidos 75
Firma durante los cursos del de la
Firma.
C. Reaccién a los eventos de capacitacién
Reaccién global promedia al curso (escala: Evaluacién por Medir el grado de satisfaccién de
1 a 10: calificacién maxima: 10) parte de los los participantes con el curso. 8
participantes, al
finalizar los
cursos.
% de participantes que expresan salir del Evaluacion por Medir el potencial para la
curso con herramientas concretas que parte de los generacién de impactos. 90
permitiran modificar las inciativas en que participantes, al
trabaja finalizar los
cursos.
% de participantes que manifiestan que el Evaluacién por Medir el potencial para la
curso contribuiré a fortalecer el proceso de parte de los generacién de impactos. 85
toma de decisiones en el sector social de su participantes, al
pais finalizar los
cursos.
% de participantes que sientan que el curso Evaluacién por Medir el grado de satisfaccién de
cumplié los objetivos propuestos parte de los los participantes con el curso. 80
participantes, al
finalizar los

cursos.
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Fuente de
informacién

Propésito

Meta”

D. Impacto del curso

el curso

% de participantes que, a los seis meses de
finalizar el curso, han aplicado unas
herramientas o conocimientos adquiridos en

Encuesta de
seguimiento a
los
participantes, a
los seis meses
de finalizar el
curso,

Conocer el impacto de corto

plazo generado por el curso.

75

% de participantes que, a los seis meses de
finalizar el curso, sienten que el curso ha
modificado su forma de trabajar

Encuesta de
seguimiento a
los
participantes, a
los seis meses
de finalizar el
curso.

Conocer el impacto de corto

plazo generado por el curso.

70

% de participantes que, a los seis meses de
finalizar el curso, citan un ejemplo de
cambio de politica o de procesos, que ha
sido influido por el curso

Encuesta de
seguimiento a
los
participantes, a
los seis meses
de finalizar el
curso.

Conocer el impacto de corto

plazo generado por el curso.

40

** . |Las metas estipuladas corresponden a los valores minimos esperados para cada
Para fines de esta operacidon de
cooperacion técnica, los valores de los indicadores en las clasificaciones A - E se
calcularan para los eventos que incluyen participantes que benefician del
financiamiento de este proyecto.

indicador, para el periodo 1995-1998.
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TERMINOS DE REFERENCIA

Consultoria para el disefio e implementacién del Sistema de Informacién

Subprograma actualizacién, compatibilizacién e integracién de los

sistemas de informaccién en el adrea social

I. SUPERVISION RECIBIDA

Secretaria General Ministerio de Desarrollo Humano

Unidad de Andlisis de Politicas Sociales

Coordinador subprograma actualizacién, compatibilizacidén e integracién de
los sistemas de informacidén en el area social.

2.

3

1

.1

IT. OBJETIVOS

El objetivo principal del proyecto es establecer un Sistema de
Informacién que permita fortalecer la capacidad de gestién del
Ministerio de Desarrollo Humano, de sus Secretarias Nacionales, de
las Prefecturas de Departamento, de los Gobiernos Municipales y de

los Fondos de Inversiénm. El ©proyecte estard orientado a
desarrollar un sistema de informacién interactivo que integre los
procesos de generacién de la informacidn, procesamiento,

elaboracién de indicadores sociales, actualizacién del inventario
de infraestructura y equipamiento de 1la oferta de servicios
sociales, publicos y privados, bajo los principios de oportunidad,
consistencia y pertinencia de la informacién.

IITI. LOS ALCANCES DEL SISTEMA

El sistema deberd combinar informacién geogrdfica con informacién
estadistica y de registros administrativos, proporcionando a los
usuarios una herramienta de andlisis y consulta que permita:

a. Proporcionar informacién social de base para mejorar la
focalizacidén de las politicas y acciones sociales.

b. Integrar un conjunto de indicadores sociales y demograficos en
referencia a los servicios sociales, estableciendo necesidades
v niveles de cobertura objetiva.

¢. Realizar seguimiento y evaluaciones peridédicas sobre el impacto
de las politicas sociales y la asignacién de recursos.

d. Proporcionar informacién estadistica para el andlisis de las
condiciones sociales de la poblacién beneficiaria.
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e. Apoyar la asignacidn eficaz y eficiente de los recursos a nivel
municipal.

f. Coordinar 1la inversidon del Gobierno ©Nacional, tanto de
contraparte como de los gastos corrientes, administrada a
través de las Prefecturas Departamentales y ejecutada por
Gobiernos Municipales.

Se entiende como wusuarios del sistema al las instituciones
dependientes y relacionadas al Ministerio de Desarrollo Humano en
sus diferentes niveles:

1. Nacional

Ministerio de Desarrollo Humano

Secretaria General del Ministerio de Desarrollo Humano
Unidad de Andlisis de Politicas Sociales

Secretaria Nacional de Salud

Secretaria Nacional de Educacién

Secretaria Nacional de Participacién Popular
Secretaria Nacional de Asuntos Etnicos de Genero vy
Generacionales

Secretaria Nacional de Cultura

Secretaria Nacional de Deportes

Fondos de desarrollo

Lo 5 09 Fh D QLD TP

2. Departamental

Prefecturas de Departamento

Subprefecturas

Secretarias Departamentales de Desarrollo Humano
Secretarias Departamentales de Participacién Popular

AN o

3. Municipal

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES

Realizar una recopilacidn, diagndéstico y andlisis de los sistemas de
informacién de las Secretarias del Ministerio de Desarrollo Humano,
asi como las principales caracteristicas de sus bases de datos,
procedimientos de recoleccidén y procesamiento de informacién. Esta
actividad deberd ser ejecutada en coordinacién con el responsable
del modulo informacién y capacitacién del Programa de Fortaleci-
miento del Ministerios de Desarrollo Humano. La organizacién y
contratacién del personal que llevard adelante esta tarea, estard
bajo la total responsabilidad de la consultora, siendo responsabi-
lidad de la supervisién del proyecto proporcionar los medios para
que se realicen las, reuniones y entrevistas necesarias para llevar
adelante esta parte del proyecto, en base a cronogramas que deberdn
ser elaborados por la consultora y entregados a la supervisién con
la debida anticipacion.
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En base al diagnéstico y relevamiento de los sistemas de informa-
cién, determinar los requerimientos de informacién de los usuarios,
las mejoras mnecesarias tanto en capacitacién de recursos humanos,
como en el uso e implementacidén de los sistemas existentes. Elabo-
rar una propuesta de soluciones y alternativas, las mismas que
deberdan incluir las ventajas y desventajas de cada una de ellas,
detallando aspectos como tiempo de implementacién, tecnologia a ser
utilizada y finalmente, recursos financieros. La organizacidén y
contratacién del personal que llevard adelante esta tarea estara
bajo la total responsabilidad de la consultora, siendo responsabi-
lidad de la supervisién del proyecto proporcionar los medios para
que se realicen las, reuniones y entrevistas necesarias para llevar
adelante esta parte del proyecto en base a cronogramas que deberén
ser elaborados por la consultora y entregados a la supervisién con
la debida anticipacién.

En base a la solucidén o alternativas de solucién seleccionadas por
el Ministerio de Desarrollo Humano, la consultora deberid proceder al
disefio y definicién de todos los componentes del sistema. Se
entenderd como componentes del sistema a:

a. Usuarios del Sistema. ( de acuerdo a descripcidén realizada
en el capitulo II Alcances del Sistema).

b. Base de datos tabular, que contengan la informacidén socio
econdmica.

c. Base de datos geografica, que contenga la informacidén
geogrdfica a ser asociada a la informacién tabular.

d. Flujos de informacién y caracteristicas de los mismos.

e. Equipos y programas de computacién necesarios.

f. Procedimientos y programas de capacitacion.

La organizacién y contratacién del personal que llevard adelante
esta tarea estard bajo la total responsabilidad de la consultora

En base al disefioc y definicidén de los componentes del sistema, se
deberd proceder a la elaboracién del pliego de especificaciones para
la compra de los equipos y programas mnecesarios para el
funcionamiento del sistema. Esta labor deberd ser realizada en
coordinacidon con la supervisién del proyecto, de manera gque se
cumplan todas las normas legales para la licitacién y adjudicacién
del los equipos. La organizacién y contratacién del personal que
llevara adelante esta tarea estard bajo la total responsabilidad de
la consultora, quedando la adquisicién de los equipos y programas a
cargo del proyecto.

Implementacién del sistema: se entiende como implementacion del
sistema a la construccién de las bases de datos, implementacién de
las normas y procedimientos para la captura y difusién de 1la
informacién, instalacién de los equipos y programas, capacitacién
del personal que tendrd a su cargo el manejo del sistema o sistemas
de informacidn. La organizacidén y contratacién del personal que
llevarid adelante esta tarea, estard bajo la total responsabilidad de
la consultora.
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Puesta en marcha y capacitacidén de los usuarios del sistema: la
organizacién y contratacién del personal que llevarid adelante esta
tarea estard bajo la total responsabilidad de 1la consultora,
debiendo la misma coordinar el proceso de capacitacién y puesta en
marcha con los responsables de informacién vy capacitacién del
proyecto.

V. RESULTADOS ESPERADOS

La fase de diagnéstico y relevamiento se dard por concluida cuando
se apruebe el documento de diagnéstico sobre sistemas de
informacidén, base de datos, y recursos humanos al interior del
Ministerio de Desarrollo Humano.

La fase de identificacién de las necesidades del sistema se dard por
concluida cuando se apruebe los documentos: a) plan de capacitacién
de 1los recursos humanos, por niveles, y mejoras en el usos e
implementacidén de 1los sistemas de informacién al interior del
Ministerio de Desarrollo Humano; b) requerimiento de informacién de
los wusuarios del sistema; propuesta para la transferencia de
informacién a las Prefecturas de Departamento y Municipios,
aprobado.

La fase de disefio conceptual se dara por concluida cuando se apruebe
el documento propuesta de solucién y/o alternativas de solucién para
la implementacién del nuevo sistema de informacién. Esta propuesta
debera incluir ventajas y desventajas de cada una de las soluciones,
detallando aspectos tales como:

Cobertura

Tiempo de implementacién del proyecto.
Tecnologia a ser utilizada.
Capacitacién de los recursos humanos.
Recursos financieros.

O A0 TP

La fase de adquisicidén de equipos y programas de computacién se dara
por concluida cuando se apruebe el documento, pliego de
especificaciones para la compra de los equipos y programas a ser
utilizados.

La fase de disefio se dard por concluida cuando se apruebe los
documentos: a) manual de operacidn; b) descripcidén y
caracteristicas de todos y cada uno de los componentes del sistema.

La fase de capacitacidn se darad por concluida cuando se apruebe los
documentos: a) manual de capacitacién de recursos humanos, para los
diferentes niveles de usuarios; b) manual de normas y procedimientos
para el disefio e implementacién de nuevos sistemas de informacién al
interior del Ministerio de Desarrollo Humano; c¢) manual de normas y
procedimientos para la transferencia de informacién entre las



5.

7

.1

ANEXO ITI-3
Pagina 5 de 5

instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano, las
Prefecturas de Departamento y los Gobiernos Municipios.

La fase de construccidén y entrega del sistema se dara por concluida
una vez que se entregue el sistema funcionando a conformidad de la
supervisién del proyecto.

VI. PLAZO Y COSTOS

El contrato tiene duracién de 18 meses y tendrd un costo mdximo de
US$1.300.000, segin el presupuesto preliminar adjunto.

PRESUPUESTO TENTATIVO

COMPONENTE BID APORTE TOTAL
LOCAL

Firma Consultora 600.000 0 600.000
Equipamiento 405.000 90.000 495.000
Médulo Central UDAPSO 73.000 0 73.000
Secretarias Nacionales 96.000 0 96.000
Prefecturas de Departamento 236.000 40.000 276.000
Subprefecturas de Departamento 0 50.000 50.000
Software 115.000 0 115.000
Médulo Central UDAPSO 85.000 0 85.000
Secretarias Nacionales 30.000 0 30.000
Otros 20.000 70.000 90.000
Cartografia Digitalizadas 0 30.000 30.000
Publicaciones y Comunicaciones 0 20.000 20.000
Imprevistos 20.000 20.000 40.000
TOTAL 1.140.000 160.000 1.300.000
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PROYECTO DE RESOLUCION DE- /96

BOLIVIA. PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA /SF-BO PARA EL PROGRAMA
DE APOYO A LA GESTION SOCIAL

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe,
para que en nombre y representacidén del Banco, proceda a suscribir los acuerdos
gue sean necesarios y adoptar las demds medidas pertinentes para la ejecucién de
la propuesta referida en el Documento sobre un préstamoc de cooperacién

técnica con la Replblica de Bolivia, para la ejecucidn del Programa de Apoyo a
la Gestidn Social.

2. Destinar para los fines de esta resolucidén hasta el equivalente de
US$3.000.000 (tres millones de ddlares norteamericanos), con cargo a 1los recursos
del Fondo para Operaciones Especiales del Banco.

3. Establecer que la suma anteriormente indicada sea otorgada con carécter
reembolsable, de acuerdo con las condiciones pertinentes especificadas en el
respectivo Convenio de Préstamo de Cooperacidén Técnica.





